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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 1 de febero de 2022.- A despacho de 

la señora Juez, la presente demanda para que provea sobre su revisión. 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto 

Referencia:         Verbal – Sumario   

Demandante:  LUIS EDUARDO ORREGO IZQUIERDO  

Demandado:  COOPERATIVA FINANCIERA DE TRABAJADORES DEL 

OCCIDENTE COLOMBIANA LIQUIDADA                                     

Radicación:     760014003001 202200007300 

 

Revisada la presente demanda, encuentra el Despacho que no se ajusta a los 

parámetros señalado en artículo 90 del C.G del P, por lo que se declarará 

INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días so pena de 

ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

Los hechos no se acompasan con las pretensiones, si en cuenta se tiene que no es 

posible levantar la prenda, sin haber prescrito la obligación principal, por tal razón 

su petitum debe ser modificado conforme a la realidad jurídica del asunto 

pretendido. 

 

Por lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en la 

parte motiva para su admisión. 

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación que por estados se haga del presente proveído, para 

subsanar las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 

 
 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 014 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   2 de febrero  de 2022 

 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaría 
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Eliana     Mildreth Ninco     Escobar
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Cali - Valle Del Cauca
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